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Referencia: 9359/2022

Procedimiento: Expedientes de contratos de suministros

Interesado: MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS  , ICA 
SISTEMAS Y SEGURIDAD SL  , TELEFONICA SOLUCIONES 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA  , UTOPIUX  
INGENIERIA INFORMATICA SL  , NUNSYS SA  , S2GRUPO DE 
INNOVACION EN PROCESOS ORGANIZATIVOS SL  , LOGIC 
SOLUTIONS CONSULTING SL   

Representante:  

CONTRACTACIÓ  

ACTA PARA LA VALORACIÓN Y LA CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO TRAMITADO 
PARA ADJUDICAR EL CONTRATO “SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y 
PUESTA EN SERVICIO DE HERRAMIENTAS DE CIBERSEGURIDAD C.1269” LOTE 2 

ASISTENTES:
Presidente: Luis Molina Jaén, TSA del Departamento de Contratación 
Vocales: Hermelando Linares Seguí, TAG de Departamento Jurídico

     Roberto Blanes Francés, Economista Municipal
Sergio Valor Martínez, Técnico de Informática y Nuevas Tecnologías

Secretaria: Susana Lacedón Vaquer, Administrativa de Gestión de Contratación

En Alcoy, a 5 de agosto de 2022

Siendo las 12 horas y 39  minutos se constituye la Mesa de Contratación compuesta en la 
forma anteriormente señalada y con la asistencia telemática a través de Cisco Webex de, 
Hermelando Linares Seguí, Luis Molina Jaén Roberto Blanes Francés, Sergio Valor 
Martínez, Susana Lacedón Vaquer, Lirios García del grupo político municipal Partido 
Popular, Elisa Guillem del grupo político municipal Compromís y Pablo González del grupo 
político municipal Guanyar Alcoi.
Asisten de manera presencial Carlos Cedrón y Ignacio Rodríguez por el departamento de 
Contratación 

Para proceder en primer lugar a dar cuenta la valoración de los criterios objetivos 
realizada por el Técnico del Departamento de Informática y Nuevas Tecnologías. 

A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda:

Primero.- Establecer la siguiente clasificación:
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Nº de
orden Empresa Oferta Mejora

1
Mejora
2

Puntuación
Máximo
100 puntos

1 UTOPIUX. 40 20 40 100
2 TELEFONICA SOLUCIONES 27,50 20 40 87,50
3 ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD 26,37 13,33 40 79,70
4 NUNSYS 27,22 13,33 0 40,55
5 LOGIC SOLUTIONS 28,62 3,33 2,5 34,46

Segundo.- Determinar que la oferta con mejor relación calidad-precio es la presentada por 
la mercantil UTOPIUX Ingeniería Informática, S.L. con CIF: B73490872.

Tercero.- Requerir a la mercantil UTOPIUX Ingeniería Informática, S.L. con CIF: 
B73490872, para que dentro del plazo de 7 días hábiles, a contar desde la fecha de envío o 
del aviso de notificación del presente acuerdo, aporte la documentación requerida en las 
cláusulas 17 y 18 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

El licitador deberá presentar la garantía definitiva por el importe de 490,00 euros (5% del 
precio final ofertado por la empresa adjudicataria, IVA excluido), en la forma fijada en la 
cláusula 18 del PCAP.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado o en el de 
subsanación o en el de requerimiento de documentación e información complementaria, solo 
referido éste a la documentación relativa a capacidad y solvencia de las empresa, o si 
contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se entenderá 
que la persona o empresa licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el 
importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.1 en relación con el art. 
150.2 de la LCSP.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación a la persona o empresa licitadora siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas.

En este estado se levanta la presente acta que, tras su lectura, firma el presidente, siendo 
las 12 horas y 43  minutos, de lo que, como secretaria, certifico.
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